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FONDO DE A Y U D A  ESTUD5ANTIL

Por in ic ia tiva del señor doctor A lfredo  Pérez Guerre­
ro, el Consejo Universitario creó el Fondo de Ayuda Estu­
d ian ti l destinado a ayudar a estudiantes de escasos recur­
sos en situaciones difíciles. Creernos que esta trascenden­
tal resolución benefic iará a los estudiantes que dv?seosos de 
educarse en el Plantel no están sin embargo en cond ic io ­
nes económicas de hacerlo. Los beneficios del Fondo de 
Ayuda Estudiantil han aprovechado ya muchos estudiantes 
pobres.

Por la im portancia  de esta Resolución nos place re­
producir su texto en Anales.

EL CONSEJO U N IV E R S ITA R IO

RESUELVE:

I o— Crear el Fondo de Ayuda Estudiantil, el m ismo que es­
tará constitu ido por los siguientes recursos:

a ) — Por la suma que asigne el Consejo en cada año 
y que constará en el Presupuesto de la Univers i­
dad y en el de las Facultades;

b) Por los aportes vo luntarios de los estudiantes;
c ) — Por las asignaciones o donaciones que hicieren el 

Estado, las M un ic ipa lidades u otras entidades y 
personas;

d ) — Por los derechos de Grado que se crearen;
e )— Por el aporte mensual u ocasional de los p ro fe­

sores y empleados de la Universidad; y
f ) — Por las multas o descuentos que impongan las au ­

toridades universitarias.

— El fondo será adm in is trado por un Comité fo rm ado por 
los siguientes miembros: El Rector de la Universidad, 
el Vicerrector, el Representante de la Asamblea U n i­
versitaria ante el Consejo, el Decano interesado y el 
Presidente de la Federación de Estudiantes.

Serán auxiliares para llevar la Contab il idad  y para eje­
cutar las decisiones del Comité, el In terventor y el Te­
sorero de la Universidod.
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En n ingún  caso ni aún provis ionalmente podrá dispo­
nerse de los dineros pertenecientes al Fondo, en n in ­
guna otra f in a l id a d  que no sea la de ayuda a estud ian­
tes como se indica más adelante.
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3?— El fondo está destinado a ayudar a estudiantes de es­

casos recursos en situaciones difíc iles, y se destinará 
espec ia lm ente :

a ) — A l pago de derechos de exámenes, m atrícu las y 
grados. Para ello será menester que el estud ian­
te acred ite  extrem ada pobreza y aprovecham ien­
to bueno y que pertenezca a cua lqu ie ra  de las Fa­
cultades o Escuelas Anexas; o haya egresado a 
lo sumo un año antes;

b ) — A  la constituc ión  de becas mensuales, cuyo nú­
mero y cuantía  sean proporcionados al m onto de 
recursos de que disponga el Fondo;

c ) — A  proporc ionar libros y útiles necesarios para los 
estudiantes;

d ) — A  proporc ionar a u x i l io  económico y apoyo mo­
ral a estudiantes en situaciones de emergencia o 
de ca lam idad  doméstica, previo cum p lim ien to  de 
los requisitos que ex ija  el Com ité  y de acuerdo 
con sus posibilidades.

4 o— El Com ité  rea lizará  una labor constante para crear en 
el estud iante  un ivers ita r io , el sentido de cooperación, 
de compañerismo y de ayuda, y para crear entre ellos 
nexos de unión y de so lidaridad.
Se d ir ig irá  especialmente a las organizaciones estu­
d ian ti les  para que form en fondos especiales de ayuda 
es tud ian ti l ,  dentro de las Escuelas e Institu tos Un iver­
sitarios, los mismos que estarán adm in is trados por esas 
organizaciones.

59— Es obligac ión de los profesores, de acuerdo con sus po­
sibilidades, ejercer el patronato  de uno o varios estu­
diantes, servirles de guía y prestarles su cooperación in­
te lectual y moral para la resolución de sus problemas 
particu lares o de índole estudiantil.
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6°— Los beneficios y auxilios que conceda el Comité, se m an­
tendrán en reserva.
Las cuentas que presente serán consideradas por el 
Consejo Universitario.

7 a-— Destínase la suma de DIEZ M IL  SUCRES, como aporte 
inicial de la Universidad, para el Fondo de Beneficio
Estudiantil.

La resolución que antecede fue d iscutida y aprobada 
por el Consejo Universitario  en sesiones de 26 de febrero y 
12 de marzo de 1957.— CERTIFICO,

El Prosecretario,
Doctos- Gustavo Gabela R.


